
 

 

 

Proyectos de Investigación de Medicina Personalizada de 
Precisión de la Acción Estratégica en Salud 2017-2020.  

Ministerio de Ciencia e Innovación 

(BOE) jueves, 15 de julio. Se aprueba la convocatoria para el año 2021 de concesión de 
subvenciones para ayudas de Proyectos de Investigación de Medicina Personalizada de 
Precisión de la Acción Estratégica en Salud 2017-2020, con cargo a los fondos europeos 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

→ Las siguientes personas jurídicas, siempre que realicen o gestionen actividades de 
I+D+I en Biomedicina o en Ciencias y Tecnologías de la Salud:  
1.º Los institutos de investigación sanitaria acreditados por orden ministerial.  
2.º Las entidades e instituciones sanitarias públicas con actividad clínico asistencial o sin 
ella: Hospitales, centros de atención primaria, otros centros asistenciales distintos de los 
anteriores y unidades de la Administración sanitaria.  
3.º Las entidades e instituciones sanitarias privadas sin ánimo de lucro vinculadas o 
concertadas al SNS.  
4.º Los Organismos Públicos de Investigación (OPI) definidos en el artículo 47de la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.  
5.º Las universidades públicas, los institutos universitarios y las universidades privadas 
con capacidad y actividad demostrada en I+D, de acuerdo con lo previsto en la vigente 
Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
 

 

→ La presente resolución tiene por objeto la aprobación de la convocatoria de concesión 
de subvenciones para fomentar el despliegue progresivo de la Medicina de Personalizada 
de Precisión mediante la financiación de proyectos que hagan posible el desarrollo e 



 

 

implementación en el SNS de actuaciones clínicoasistenciales que, bajo el concepto 
global de Medicina Personalizada de Precisión y en coordinación con la infraestructura 
IMPaCT, en cualquiera de sus tres pilares, permitan incrementar la precisión en personas 
y servicios de salud de los diferentes procedimientos de prevención, diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación disponibles. 
 

 

La cuantía máxima destinada a las ayudas asciende a 29.500.000,00 euros. 

 

→ El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 se julio a 9 de septiembre. En 
todos los casos, el plazo para la presentación de la solicitud finalizará a las 15:00 horas, 
hora peninsular, del último día de plazo de presentación de solicitudes. 
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https://www.boe.es/eli/es/o/2019/03/22/cnu354/dof/spa/pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/07/15/pdfs/BOE-B-2021-33237.pdf

